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INFORME. Puerto Asís - Putumayo, noviembre trece (13) de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha doy cuenta a la señora Jueza informándole que, en el presente 

asunto, Seguros Generales Suramericana SA ha dado contestación al llamamiento 

en garantía que ha realizado Power Oil & Gas y el señor Adalver Romero en la cual 

ha propuesto excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. Sírvase 

proveer. 

 
 INGRID VANESSA CALDERÓN ARAUJO  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS - PUTUMAYO 

 

Puerto Asís - Putumayo, trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

A.I.256 

Radicación: 865683189002-2024-00036-00. 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Nury Marcela Cerón Suarez en representación de Shara  

Valentina Madrid Cerón, María Jose Madrid Cerón, y Alisson Madrid Cerón;  

Mally Cabrales de Madrid; Octavio Madrid Cabrales; Olivia Madrid Cabrales;  

Raúl Antonio Madrid Cabrales; Isaura María Madrid Cabrales; Carlos Madrid  

Manjarrés 

Demandado: Power Oil & Gas SAS; Adalver Romero Carrillo; Seguros  

Generales Suramericana SA 

 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que Seguros Generales 

Suramericana S.A. identificada con NIT No.890903407-9 fue llamada en 

garantía dentro del proceso de la referencia, respecto de los demandados 

Power Oil & Gas S.A.S. y Adalver Romero Carrillo, sin que sea necesario su 

notificación personal, dado que actúa en el proceso como parte 

demandada, a quien se le corrió el traslado por el término de veinte (20) 

días, de conformidad a lo establecido en el artículo 66 del C. G. del P., 

donde allegó contestación al llamamiento en garantía, propuso 

excepciones de mérito y objeción el juramento estimatorio dentro del 

término otorgado. 

 

En ese sentido, la contestación fue presentada en la forma indicada por el 

artículo 96 del C. G. del P, por lo cual corresponde glosarla al expediente 

para decidir lo pertinente al momento de fallar. 
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En cuanto a las excepciones de mérito, se procederá a correr traslado a la 

contraparte por el término de cinco (5) días, conforme lo indica el artículo 

370 del C. G. del P. 

 

Con relación a la objeción al juramento estimatorio presentada por Seguros 

Generales Suramericana S.A. como llamada en garantía, pregona el art. 206 

del C.G. del P., lo siguiente: “Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya 

a la estimación. Formulada la objeción el juez concederá el término de 

cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes. (…)”, conforme lo anterior, se correrá traslado al 

demandante, de las objeciones presentadas por la llamada en garantía al 

juramento estimatorio, por un término de cinco (5) días, a efectos de que 

solicite o aporte las pruebas que considere pertinentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 

- Putumayo. 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por parte de la llamada en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A., de conformidad con los 

motivos expuestos en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO.- De las excepciones de fondo propuestas como llamada en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A., córrase traslado al 

demandante y a Power Oil & Gas y Adalver Romero Carrillo, por el término 

de cinco (5) días, conforme el artículo 370 del C.G. del P. 

TERCERO.- Correr traslado al demandante de las objeciones al juramento 

estimatorio presentadas por la llamada en garantía Seguros Generales 

Suramericana S.A., por el término de cinco (5) días, conforme lo señala el 

artículo 206 del C. G. del P. 

CUARTO.- Surtido lo anterior, dese cuenta por Secretaría para fijar fecha y 

hora de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

IRIS TATIANA JIMÉNEZ QUISTIAL. 

Jueza 
 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

Notifica el auto anterior por 

estados hoy 14 de noviembre de 

2024. 

 

 

INGRID CALDERÓN ARAUJO 

SECRETARIA  

Proyectó: Ingrid Calderón. 
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